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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  trece de mayo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2017-00418 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: OPAIN S.A. 

DEMANDADA: LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. 

 

En atención a que la Superintendencia de Industria y Comercio mediante correo 

electrónico del 9/09/2021 señala que no ha recibido la información solicitada en 

comunicaciones anteriores, por secretaría, ofíciese a esa entidad indicándole que por auto 

del 30 de agosto de 2021 se dispuso la remisión de la información solicitada, lo que se 

cumplió con oficio No. 1459 enviado en correo electrónico del 2/09/2021. Reenvíese. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
 
NA  
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